
PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le

confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Sobre contribuciones de beneficiarios de IOSPER dispuestas por decreto provincial n° 2071 del 21 de

junio de 2011 que ratifica la resolución n° 016/10 de IOSPER en la fecha 13 de agosto de 2010,

estableciendo que el descuento para la prestación de los empleados públicos equivalga al 3% del

salario mínimo provincial de $93.000, y aquellos empleados estatales que no lleguen a dicho mínimo

se les descuente el 3% de su salario más el equivalente al 3% del mínimo provincial.-

PRIMERO:  Cuáles  son  los  empleados  estatales  que  se  encuentran  abonando  la  diferencia

establecida en el decreto provincial n° 2017 del 21 de junio de 2011 que rectifica la resolución n°

016/10 de IOSPER en la fecha 13 de agosto de 2010. Se solicita el  detalle de si  se encuentran

trabajando en algún área de la provincia, o si se trata de empleados municipales, a que municipios

pertenecen.-

SEGUNDO:  A que porcentaje de empleados estatales alcanza el aporte de dicha diferencia,  que

representa los empleados que se encuentran por debajo del salario mínimo provincial.-

TERCERO: Cuál es el motivo por el cual hay variaciones tan grandes entre los empleados estatales

provinciales y municipales, y cuál es el motivo por el que dichos empleados que se encuentran por 

debajo del salario mínimo provincial deben abonar esta diferencia, haciéndose cargo del atraso de

actualización de sus salarios.-
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